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La Mesa, Cundinamarca, Abril 29 de 2022  

 

 

Clase de Proceso:  Acción de Tutela  

Radicación:    255994089001-2022-00023-01 

Accionante: Lizardo Moreno Cardoso – Personero 

Municipal en Representación de María Aurora 

Mora De Rodríguez.  

Accionado: Famisanar EPS. 

  

 

Estando las presentes diligencias al Despacho para resolver la impugnación 

presentada en contra del fallo de fecha 24 de marzo de 2022, se constató que el 

Juzgado de primera instancia no remitió en su totalidad el expediente digitalizado. 

 

Por lo anterior esta Juzgadora: 

 

Resuelve: 

 

1. Requerir de manera inmediata al Juzgado Promiscuo Municipal de Apulo 

– Cundinamarca, para que se sirva remitir de manera íntegra la totalidad del 

expediente de la referencia. 

 

Cúmplase, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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